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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005920 E. N° 6920/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Salud Pública (MSP), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Ministerio del Interior y el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU);

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de octubre de 2013, el Tribunal de Cuentas acordó observar el proyecto de Convenio considerando que el acuerdo se fundamentaba y sustentaba en el Convenio de Financiación                 Nº DCI-ALA/2011/22498, suscrito por nuestro país y la Unión Europea, que fuera observado por este Tribunal en Resolución de fecha 11 de abril de 2012, en virtud de que el instrumento carecía de la aprobación de la Asamblea General;
    
              2) que, en la oportunidad, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite Nota de fecha 22 de noviembre de 2013, señalando que el Convenio de Financiación Nº DCI-ALA/2011/22498 fue celebrado, en virtud del Acuerdo Marco de Cooperación entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay, aprobado por la Ley Nº 16.951 de 4 de octubre de 1994, con lo que quedaría salvado el requisito de aprobación de la Asamblea General, de conformidad a lo establecido en el Artículo 145 de la Ley Nº 15851;  
CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante, ha acreditado el requisito previsto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, por cuanto la Ley            Nº 16.951 de 4 de octubre de 1994, aprobó el “Acuerdo Marco de Cooperación entre la Comunidad Europea y la República Oriental del Uruguay”, en virtud del cual se celebró el Convenio DCI-ALA/2011/023-502



                                   2) que, en consecuencia, corresponde levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas el 23 de octubre de 2013;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha 23 de octubre de 2013;
2) No formular observaciones al Convenio remitido, señalando que los gastos que se devenguen de la ejecución del mismo deberán ser remitidos para su intervención al Tribunal de Cuentas o al Contador Auditor, según corresponda;
3) Devolver los antecedentes.
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